
Sabado 3 de Abril de 1852 8 cuartos

gobierno de la provincia de burgos.

20570

3853038530

448242 6

480

1466 /

38700
20000

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

Se suscribe á este Periódico en 
la liuprentay Librería de 
calle del Mercado, mí/n. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
30 por un año.

ARTICULO DE OFICIO.
La Iteina nuestra Señora (O. I). G.) y 

su augusta Bical Lamilla, continúan sin no- 
vedad'en su importante salud.

2t
16
1G
1ü

Rs. ?r'rs

4380
1100.
4000
2200

100299 9 347942 31 
í :.>1n > oh"

38700
20000

Ingresos Deficit. Sobrante 
Rs. vn. Rs. yn. Rs. vil.

13970
1500

4. '
2200

miento de la caridad.
Por jornal de una obrera de la-

L . .. I . ..Zirti •*. 4 fnielAc

545Í72 100299 445172

ARTICULO 2.° y 3.° •
Beneficencia, pública. = Provincia de Burgos.
Casa Hospicio y niños Expósitos de Burgos.

Este establecimiento fué fundado en 18 de Febrero del 
año de 1766, por el Rey I). Carlos 111, con el objetó de 
que se recogieran los pobres <le Burgos y su Arzobispado 
su dirección y administración esta á cargo de la Junta pro
vincial al de Beneficencia en virtud de la Real orden de 
29 do Junio de 1849.

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1852.
Víveres, utensilios y comestibles. Rs. en.

Por importe de los que se invier- \
ton anualmente para la nía- 1
nulencion de estancias ó re- f no.ei •
cogidos.!/' 83270 10¡ 92161 1

Idcn de dependientes que dis- *
frutan osle beneficio. 8890 28/

Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina núm. 3.

5100 )

Gastos. 545472 6
Ingresos. J00299 J)
Delicii áSculirir con los fondos provinciales. 445172 31

ARTICULO 1.”
Dementes de Yalladolid y Zaragoza.

Por derecho de entrada y estancia de los mismos 
en Yalladolid. 26850

Jd. id, en Zaragoza. 11680
Total. , 38530

CONTINUACION
del presupuesto general de gastos y de ingresos.

GAPÍTULO 5.°
Beneficencia.

ESTABLECIMIENTOS. Gastos.
_______ ____________ Rs. vn.

Art. 1.” Hospital de de
mentes deVallado- 
lid y Zaragoza.

2. ° Casa de Miseri-1)
cordia.

3. "  Espósilos iíd.de
4. ° Junta provincial

de Beneficencia.
Calamidades públicas.

Totales.
Comparación.

Circular mmi. 121.
«•'; ; . .vi, t. . i «,*:•:<. ■

Comisión superior de instrucción primaria de Burgos.
Los Alcaldes constitucionales de los pueblos que satisfacen tri- 

Imeslralme.nte las dotaciones de los Maestros, cuidarán de remesar 
3 á la Secretaria de esta Comisión superior dentro de los quince pri- 
I meros dias de este mes, los recibos que acrediten haberse satisfecho 

1.. dichas dotaciones correspondientes al primer trimestre de.1 corriente 
año, pues dj no hacerlo asi se impondrá y exigirá á Jos Alcaldes una 
multa proporcionada conforme a lo prevenido en el Real decreto 
do 2'1 de Setiembre do 1847. Burgos l.° de Abril de 185'2.==E. P., 

I Francisco del Busto. =P. A 1). L. C. P., Antonio Martínez Acosta, 
I Secretario.

uul V 3260
560 . )

Reposición y conservación de 
camas y ropas.

Idem id. y construc
ción de vestuario.

Idm de efectos de cocina.
Facultativos núm.

Por el sueldo de los de Medicina 
Idem, de Cirugía.
Idem del practicante con obliga

ción de la rasura y'sangría.
Enfermeros y sil ■ ¡entes núm. 5.

Honorario de enfermeros. 216 X
Idem, de amas de lactancia. 237120 l
Por asignación para ayuda de lac- >241336

laucias de niños de [ladres po- I
bies. 4000 , j ■.

Empleados núm. 6.
Por sueldo del Administrador.
Por el sueldo del interventor 
Idem, de oficial de beneficencia. 
Idem del Escribiente.
Por id. de las 9 hermanas de la 

caridad á razón de 40 rs. . I
mensuales cada una, y medio. X n.-oy
real diario para postres. . 5962 17 / “’ ‘"

Por gastos de Secretaria. 2500 í
Por 20 rs. anuales por cada 6

Núm. 41

%25c3%25add.de


rr-rfttrr-uie, jretei ruwv
2 é . .16.mu/

. .TF-rrj-3. X- ^rer-r-^-T----------

Sueldos i/ gastos de cátedras ú objetos de educación n.n
Sueldos de Profesores científicos 2190 .
Compra de libros, papel, tinta y . 2750

alemas gastos ordinarios. 560 ■ )
Gastos reproductivos.

Gompra de artículos para manti- \
facturas; ' 24000 j

Sueldo ó asignación de Maestros. 6107 31607
(airnpra de herramientas y ú ti— 1

los de talleres. 1200 )
Car ¡af del Establecimiento, núm. 9.

Por contribuciones, memorias ó
censos que gravitan sobre las 
lincas ó fundación del estable- .
cimiento, 316 13

Culto y Clero, núm. 10.
Honorario del Capellán. 2H|0 ) 955^
Gastos y sostenimiento del culto; 664 j

Gastos generales núm. II.
F ira los dé reparación de fincas. 7000 -i
Extraordinarios é imprevistos. ¿UjOO j
Libros de mavordomia impre

siones papel y demás gastos 
de escritorio y. casa. 3000 , 31605 6

Por otros, mucliis’imos efectos [
comprendidos éii este capitulo I
v que no se ponen individua!--O'i a l ,’
■mente porree tantos. 17605 6 

Total de gastos. . 448242 6

ñau)

lieilil

103538 9

-.ó ñibl

81)1,10 ., 
./fPibf

u TO-* 
íípj

PRESÚPUESTO DE INGRESOS.
Fincas y rentas propias.

q. 4;n9fnh
2553 11

<1. ■ 23428 9
8874'"é2\

Por el producto de las lincas
propias de este establechíúenlo

f srgüii'reLjyjon n.“ 1.°'
Por id. de# las rentas que por 

menor expresa la relación 
núm. 2.° ' " ■

fmr id. de l'cntisis»haciones del
Estado según relación. ri’til3® 12000 ,

Ingreso^ .^ey tiiales. 1
Del producto dq-in.qiufacluras. 36110
Idem I). Sanliagy Gallo por, el

servicio de la plaza de quinto
hecho por silyerio Santa María. .2000

Idem de estancias, " ’ '24000
Idártv'de donaciones y legados,

jornales' asistencia á cul;é '18000 
. a . Suma. 1X.

Se deducen por contribuciones y .cenaos.,32,39
Liquido de Ingresos. 100299

OCeiiS:- RESUMEN.
Gastos. , 448212 6 h '
Ingresós. 1Q0S99 9

Sobrante ó déficit. 317942 31
Burgos 9 de Febrero de 1852.

Rene/i cencía.

ARTICULO 4 0
Junta provincial de Beneficencia.

. < Personal. ':í; Reates vori.
Para sueldo del Oficial único de la Sria de’ 

la tunta srgini'Keal orden circular de 6 
Enero ib- 1850. j'.;\ 4000

Para el de Escribiente primero cgun ídem. 2200
Para el del segundo según ídem. 207.0°-'V qb i;iuido M u s* luuiG[ ip 1 

• material.
Para gastos de diclia secretaría, 2500

Para’e! Establ imiento en su dia de la ley 
de Beneíicemia, se consignan 28000
-X.Total. - 38700

Benefceneia.
* ARTICULO 5.° »

Calamidades públicas.' • <
Para, los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir, se consignan 20000
Toíal. " 20000

62558,5

ir

Qqedan. 279531

100000
201)00

(¡ tlilIlHMlli oh
•«tí; y!7; ínfiTCÍíép íi

Se. rebajan 366,259 rs. por lo que deben sa
tisfacer las otras provincias contribu

yentes. . .

CAPITULO 4.o
Obras públicas.

Articulo único, Conservacipi), reparación y 
obras dé nueva-construccion.

Obras públicas. i
i Articuló único. =Camino de.Bercedo.

G astos. = Personal. Reales i.'btiv
liara-gratificación,/!. I Ingeniero. 1200. .„ ... . .... ; .5110 ^

4334Q
2680

Para sueldo de un sobrestante.
Para el dp 21 peones camineros.
Para el Depositario por el,1 p.<§

..., Material.
Para conservación y reparación.
Paraigasf(?s imprevistos.
Para pago,d.el iuteré-s.^nual del.5 P ® sobre 

el capital de 9 i 91000 rs. representados 
por 4597 accibúestyfti 2()()0 rs. cadh una 
que existen en circulación. 459700

Para pago dfl .rédito anual de 4 p § por "el 
capital (fe i 11000' rs. valor de las'fincas 
de projliedad particular ocüpadás'por la 
carcelera. ■ , . • '■ t¡ 5760,

Por 8000 rs. de que puede disponer la Co- 
mii inn a.lmúitslrativa liara gastos propios 
de admitiisti acion, iuleryencion y "fecáu-.
dación. ‘  8000^

645790
:3b ia r.ij -ini

366259

Conservaciónaj¡irepqrd'cio'n de obras.
Camino ,de. Sanie á Villasante.

7020

IO>

12,0000

Realep toji. 
iloo "S 

. Íqq9' 190.34" 
■4.3;92V .i 
91507 ' be

9imndtó8 JhilntT Persona!.
Gratificación del itigeniero.
Sueldo del sobrestante.
Por el de dos Capataces
Por el de 5 peones camineros.

... . . , . Material
Gastos de escritorio.

de .eondiicion de cautlalos.
de i (•.fiijiposieion de berra- , 

mientas

i nA\ l yb l '
30í» I

. 'lili'l !
, ....... 600 I

de- jiirifaJes1' de1’ausiliarcá y i 
malhechores. i 6000/

Obras fie nueva construcción.
Por la construcción de lo que falla (leí ra- 

tnal de I'illadiego para empalmarle córi 
el canal de Castilla auto(izad(i por la Real 
'6rden.de 2 dejünio de,J817. o

Por I-' io:,. :..._ fi,. , «nuHbnir e>ly provin
cia -para la couslrucciou del 'camino de 

Calatayud. .- ■■ . ' 200000 U
()< ■ . , J tSOS'iH' ’

, „. * Total. 599531

Está rubricado.

6rden.de


tV

103538 9

23041 1

28000
Total

396000

56194

480000

96000

.8X'fíl*1
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2068 ™

__ <ipo. 
■ 56600

nr". '.¡ú-.r

173300 
I'í . x-ul !•! 
.sv -?b obisg

GindltM-dMlitrn’.
; A* ■ ; íl,'.

El .Jypnliqpi.imtp.
D-HuperloMarlpt,.

Ignacio Njllauupva. 
Prqdei^jo .Regredi lio. 
Antonio Marfiin.
Francisco» Ca^y<#. 

.Jilas (lutoso;..
Servatulo l'aly/}^ 
Juicio Árrib.ag,} 
Maleo Gaitero.
Vqd.ro CJvo.
Et'equej Bcrgaij?a.
Justo Galyq. 
paílasar .MiujjymZ;
^p,,iwiw twtit1-

i
i

Por
go de Quintanilla A ivar.

Pdr id. id. de la venta de afuera.
Por id. id. de Villasaute.
Por id. id. de Masa.
Por id. id. de Villadiego.

Relación núm. 3,"
.4 rbilrios csíableridos.

Por el arbitrio deJ rs. en fanega de'Salquc ■ ’ ?¡
se consuma en psl'á provincia -fin aplicá-
cipo al Camino de. li.é.rcedo. • 04796 21

RelRcteft drum'; Aid. ogmlq !-j ojsd ",othl 
h.-druécion pid.lit-a.tiuiu'i oiuo* ..j < t

V-íÉ-21 IftlaLitlgrcs.os Je este mnae 52500
«-•Wf pEtUlttiinft iuv'1 a\v :*bVi"t<\ín\

Casto Arraaz.fr
. Es|e|ian Escribano.

o íMtf/Ms ; 
'Felipe J Ion. 
Sal tirio Beitiacjiá;
Eugenio San Miguel;

A t U i\ C 8 O S ' - O F1 (1 i A L K S.

'■''Xi. tóltlfl 
! l nr.ul 
<íA1 ^afiiéT 
ítóW-z ‘

Total. ■ 3W™

RESFMEN
delprésujiuesto, genera! de ingresos. *,* 

Relaciones de productos; . ,l
Generales.
Derechos provinciales de portazgos ,

" ' ' ,i !' ' ‘ 173300
9179624 

■52500,f 
100299■ 9

...........ihniaZ 
1079535 1

"WtST"
---------- ---- ------ . ’1

Derechos de portazgos; pontazgos y barcajes.
Camino dé nercedo.

importe de los productos1 del porlaz-'t

8
8
'8
v,
8
81
8
8 _
£ "ete

IArtículo úniep. Conservación y fomento de 
los mismos; 56600

56600

CMimo c.»
• ' Montes.

i Relacifínniúfíi;5.-*
i Bengficenaia'. ,q

Por el total ingresos de este ramo.
.4 deíluefY.

Por la contribución quC'lia de;SaliSf;)cer.
IJtak

Relación ninn. 6 °
Medios que se aulorhap para cubrir el déficit de 

este présnpttesl o.
El sobraníe'que resulta del presupuesto del 

año actual que es de . ;
El crédito (|iie se consignó en dicho presu

puesto para el-eslablcCimifinJó de la ley 
de Beneficencia que no ha t¿*nífl(r aplica
ción en el corriente año.

tín r-carao de 8 p 2 á IÓS cupos de la con
tribución de inmuebles cultivó v ganade- 
na imponíanle.

Otro id de ¡0 p 2 sobre Iris miitrifdtiias de 
subsidio industrial y dli'coiiít'rUiti que as- 
ciende á

Otro id. <le 21 p.§ sobre' lo1^ cupos de la
Címiribucion de cofisiinlítsdi*1 :todos los 
pueblos de la pi-ofincta¿ esbépto'la capi
tal, valuado en '

Y’liiialinenle otro iguíil sdBrh losd’oiisumos 
de la capital, cuvo' prmiuctir s'é'e.Jcula en

dd-CS’1' "1079355" l

&
I,’ Se halla vacante la E'sciim'dd.Ñódtivíiryle la Emparedada cuya 
dotación consiste en I!) fanegas ríe trigo', reirihucion de los niños, 
habit icion para vi*, ir y suerti* de lefvi;4¡0s aspirantes dirigirán sos 
solicitudes,- francas y d^cgnicidadas.,á Jjf Secretaria de la Conii- 
sii/a superior antes del día. 1.“ dekpfóxiimi mes de Mayo.=P. A. 
tí. L. C. P., Antonio Martirib¿ Acostó, Secretario.

Se hallan vacantesJas.Escúela?'¡¿'ófpu dolarh con la cantidad 
(le 900 rs. y relribucióries'dé losJdnoSgy’ra deOrl aneja del Casti- 
HuconTOO rs. Los aspirantes '0 ciialquierá de dichas Escuelas di
rigirán sus soliciludesfrancas-y dfii uoiontád is á la secretaria de la 
(Ennision superior antes del Jia.fi del jjfgxinio mes de Alayo.== 
P. A. I). L. C. P., AiiLfijiip.inéz.^cqs^, Secfetario.

Parti do'(le Xr’oiii^a.

Nota de las .canlifhides ;con que, se'fhan suscrito al Hos
pital de la Princesa los partido.

Rs. Ms.

ioo 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4.
4 
4
4 
4
4 
4í

porlazgp,<i v barcajes.
Arbitrios eslablecidós.
Instrucción (iúbliea. 

íi Bciieficencia; -
Arbitrios que se proponen para cuíirjr 

el déficit.
Total, 

n 7 •Relación inrm. 2.°

10000
6000

18000 '
4000

. 28000

.ífiJ'iG I/.:' ‘ * ;H(/ • í

Montes.
Arlículq único. 

Persóngl. 
Por sueldo del Cóinisario.
Por el de tres Peritos agrónomos á 

reales cada uno. o , •■ ■ 1 * * * • • ' . ;
Por el de siete, guardas mayores a 

reales id. id. ...
Material.

Para pago de la correspondencia oficial. 
Mi - ;o ' ;

• CAPiTl’LO 7.°
C l-.V. • L

Ciros castos.
Artículo .único. Por los que se detallan en 
k la. relación adjunta.

' Total. ~ ' 2068"”

Otros gastos préscriptos 'por las leyes, regla- 
ménlds ó disposiciones vigentes. •>; . ..i

Artículo único. Por la, cuota de 4 rs. que 
ha dt-satisfacerse por/eadtf uno de los 
5I7 Ayuntamientos que tiene; esta pro
vincia por coste de la iippri'sion en lá 
Corte de los presupuestos! municipales. 
' xa ie- ■' Total.

1 . lOl.ii .X1 ■ "'i - . !()■■■ V" i a
. i ; CATBFriTI;O 9.°

. Imprevistos.
Artículo único. Pára lós gasips de esta cla

se que puedan Ocurrir durgnle el año, sé 
consignativ ,

Arraaz.fr


Total. 213 3

Juan Martin. 4
Pedro Martin. 4
Santiago Santos. 4 •
Antonio Escolar. ' 16
Domingo Gaitero. 16
Martin Castro. 16
Patricio Sotillo. 17
Domingo Ontoso. 16
Santiago Martin. 8
Gerónimo Garces. 8
Manuel García. 8
Simón Martin. 2
Domingo Vengochea. 16
Miguel Herrera. 8
Julián Villa. 16
José Sendino. 8
Nicolás Calvo. 8
María Arandillo. 8
Inés Aparicio. 4
Miguel Calvo. 16
Ildefonso Puente. 8
Julián Molero. 8
José Ontoria. 8
María Herrera. 8
Gregorio Arribas. 8
Tiburcio Miravailcs. 16
Pedro Regalado. 16
Francisco Presto. 12
Tomás Blanco. ' 8
Isidoro Francia. 32

Lino Sendino.
16

1
Justo Ontoso. 8
Francisco Martin. 8
Tomás Herrera, 8
Miguel Arranz. 16
Manuel Arribas. 8
Isabel Omitios. 16
Vicenta Giménez. 16
Lorenzo Cobo. 8
Frencisco González. 32
Antonio Esgueva. 8
Tomás Terradillos. 8
Simón Martin. 8
Sebastian San Miguel. 16
José Cobo. 8
Ramón Sendino. 8
Felipe Santo Domingo. 8
Manuel Villa. 8
Florencio Molero. 16
Juan Miguel. 16
Gabriela Martin. 16
Joaquina Arribas. 8
Francisco González. 8
Francisco Martin. 8
Miguel Martin. 8
José Molero. 16
Gregorio Alcalde. 8
Martin Ontoria. 8
Francisco Martin. 8
Antonio Ñuño. 8
Antonio Arrovo. 8
Baltasar Cámara. 8
Martin Escolar. 8
Gregorio Arribas. 8
Pedro Calvo. 8
Miguel Perez. 16
Paulino Domingo. 8
Casimiro Domingo. 8

12

1

2

1

te

ífl

1

;4

1

1

4

hnprenla de Don Raimundo Velet.

16
16

i 
í

6 
1

20 
1 
1 
1 
1 
1
1 
1 
1 
1

1
1
1
1
1

2
T 
i

16
»í
16
16

28
6

lü
1
1

1 
'1 
i

32
8

16

lí
i i

25

1 ■ 
1»
1

1
1
1

24
2 i
24
16
16

16
8!

3»
32
16

S

1 
1
1
56 6

1
16
16
16

8 
8
8

8 
8 
8

ili 8
19 

4 
1 
1 
1
I lí 
1 
1

93 Lí

Timoteo Martínez.
Berüanto Calleja.
Manuel Ayuso.
Caiistu Echoguretil 
Maleo Mariia.

Total

1 
t 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
l_ 

13

D. Ambrosio García.
Vilariano Callejo.
Mnuel Arroyo.
Manuel Centeno.
Dámaso Arroyo.
Aniceto Martin.

Total. 33

«i
16
32
16

Fuentelcesped. Bs.Mí.v
El. Ayuntamiento de esta 

a ¡lía.
D. Santos Serrano.

Felis Díaz.
José González.
Eustasio Abaz.
Fermín Sanz.
Jacinto Monte.
Ramón Giménez.
Eugenio García. .
Antonio Serrano.
Pedro Serrano.
Joaguin del Abaz.
Marcelo Pascual
Lorenzo Antón.
Francisco Miguel.
Felipe Serrano.
Mariano García.
Emelerio Balderrama.
Doroteo Antón.
Leonardo Arranz.
Juan Díaz.
Miguel Serrano. ~ 
José Pascual.
Vicente García.
Candido Alonso. 
Pedro Barquín.' 
Bartolomé Serrano. 
Carlos Mate.
Venturi González.
Robustiano Sanz.
Elias González.
Pablo Quijárro 
Juan Pascual.
Benigno Gil.
José Marina.
Antonio Serrano.
Francisco Serrano.

Total
SotUlo.

Juan Vi'lLeta.
Listo Villarnnía.
Julián Aguayo.
Juan José Escolar.
Tomas Casado
Manuel Calvo.
Andrés Escolar.
Melchor García.
Joaquín García.
Lorenzo Gallego.
Ciríaco San Millan.
Dámaso Ruiz.
Ensebio Berganza.
Esteban Mozo.
Francisco Rojo.
Francisco Cuñado.
Saturnino Callejo.
Jacinto Sta. María.
Rosendo Herrero.
Angel Espinosa.
Gerónimo Villarmbia.
Aniceto Andrés.
Juan Callejo.
Andrés Escolar.
Martin Diez.
Atanasio Giménez.
José Rey.
José Soto.
Santos Herrero.
Aniceto Martínez.
Pablo Herrero. 
Cielo Valeriano.
Pedro Rubio.

El Juez de primera instancia y demás curíales del Juz
gado de Aranda de Duero.

Rs. ¥«
3i
8

5

8
32

8 Et'.riqué Ortega.
16, - 
16
8’ 

241 
17 161
8

Total del partido. 737 15
El Ayuntaminnto Constitucional del distrito de Bavanos, ha de

terminado, en virtud de Real orden, sacar a punca subasta c! dh 
18 de Abril próximo á las 10 de su mañaiia en dicho .pueblo y 
sitio de costumbre 200 cargas de leña, para reducirlas á carbón 
que se han de cstraer del cuartel núm. a.“ del monte titulado ña
gaza y Matarrubia fiel pueblo de Alarcia ccnqinndido en este dis
trito. Trajo el pliego de condiciones que esotra de inai.iGeslo. Ra
yanos 17 de Marzo de 1852.=El Alcalde.Casimiro Mata.=V,-L? 
P. A. del S. C., Pedro Martínez de Velasen.

Peñaranda de Duero.
Clemente Izeana.
Ventura Orliz. 
Lorenzo Perez. 
Tomas Langa. 
Benito Coronel. 
Ambrosio Rubio. 
Máriamr Juez. 
Evaristo Tarnayo. 
José Vela.
Vicloriaua Bartolomé.
Mateo Pastor. 
Santos Rosas. 
Pin Berrojo. 
Bonifacio Tarnayo.

• Santiago Veloz. 
Gregorio Martínez.

Total.
Santa Cres de la Salceda. 
Juan Bernal. Alcalde. í 
Toribio Martínez. Teniente i 
Fausto Jalesias. Regidor. 
Doroteo Martin, id. _ 
Leodegario Bernal. id. 
Pablo Bernal. id. 
Antonio González. Srio. 
Varios vecinos.

Total.
Arandillo.

Dionisio Perez. Alcalde. 
Nicolás Perez. Regidor. 
Simón Juez. Procurador 
sindico.

Juan López. 
Cosme Niño. 
Fernando Niño. 
Andrés de Pablo. 
Matias Martínez. 
Fernando Juez. 
Santiago López. 
Rafael Niño. 
Gaspar Niño. 
Pablo del Castillo. 
Cayetano Gayubas. 
Pedro Sauz. 
Pedro Juez 
Manuel López. 
Francisco Orliz. 
José Obegero. 
Teresa Hernando.

Total.
Fiieátenebro 

Román Ayuso. 
Francisco Pecharoman. 
Juan de la Fuente.


